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795 ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por la que se dispone 797
la fublicación para general conocimiento y cumplimiento
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el recurso contencioso
administrativo número 549/1987, promovido por doña
Maria Martín Rivas.

ORDEN de 13 de dicierr¡bre de 1989 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Iq::.,Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-admInistrativo
número 316.743, promovido por don Ricardo Araca Her
nández-Ros.
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798

Urnos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid
del Tribunal Superior de Justicia de Ca.5tilla y León ha dictado
sentencia, con fecha 26 de septiembre de 1989, en el recurso conten
cioso-administrativo número 54911987, en el que son partes, de una,
como demandante, doña María M·artío Rivas, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución' del Ministerio
para las Administraciones Públicas, d€! fecha 13 de marzo de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la 'Resolución de la
MUNPAL de fecha 27 de mayo de 1986. en las que se la denegaba la
pensión de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso
administrativo. No hacemos una expresa condena en costas a ninguna
de las partes.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Malló Oareía.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director técniCo de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tribu
nal Superior de Justicia de Canarias, en el recurso conten
cioso-administrativo número 306/1989 promovido por don
Eduardo González Pastor.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de Canarias ha
dictado sentencia, con fecha 11 de octubre de 1989 en el recurso
contencioso-administrativo número 306/1989, en el qU~ son partes, de
una, como demandante, don Eduardo González Pastor y de otra como
demandada, la Administración Pública, representada y'defendid~ por el
Letrado del Estado.

El ei!ado recurso se tramitó de acuerdo con el procedimiento especial
estableCIdo en la Ley 62/1978. de 26 de diciembre. de Protección
Juosdlc~tonal de los Derechos Fundamentales de la Persona, y se
promOVIó contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas de fecha 23 de septiembre de 1988, en la que se le denegaba la
autorización para compatibilizar una actividad en el sector público y
otra en el privado.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:'

«Fallamos: Que, apreciando causa de inadmisibilidad del recurso
interpuesto, confirmamos el acto recurrido. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución
17.2 ,de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demas ~receptos !=~ncor~antes d~ la vigente Ley de la Jurisdicción
ContencIOso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. «~oletín Oficial d~l Esta~o», para general conocimiento y
cumplImIento en sus propIOS térmmos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

nmos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 22 de septiembre de 1989, en el recurso contencioso-administra
tivo número 316.743, en el que son partes, de una, como demandante,
don Ricardo Aroea Herilández-Ros, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y tiefendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 31 de julio de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio dl~ fecha 20 de mayo de 1987, por la que se
denegaba al interesado la autorización para compatib'ilizaT dos ac.tivida
des en el sector público, una como Ca~edrático de la Escuelafolitécnica
de Madrid con la Dirección compartida ·de la obra ae restau.ración del
Monasterio de San Migue! de Escalada (León).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Que estimando el presente recurso número
316.743, interpuesto por la representación de don RicardoAroca
Hernández-Ros, contra las Resoluciones del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, de 20 de mayo y 31 de julio de 1987, descritas en
el primer fundamento de derecho, las anulamos por ser contrarias al
ordenamiento jurídico y declaramos el derecho del actor a la compatibi.
lidad solicitada para la dirección de obra compartida en la restauración
del Monasterio de San Miguel, de Escalada, fuera del. horario a que está
sujeto en su actividad como Catedrático.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que dígo a VV. 11.
Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Inspección General
de SerVicios de la Administración Pública.

ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala Primera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valencia, en el recurso contencioso-administrativo'número
35/1987, promovido por don Juan José Torres Prats.

limos. Sres.: La Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia ha dietado sentencia, con fecha 21
de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 35/1987, en el que son partes, de una, como demandante, don
Juan José Torres Prats, y de otra, como demandada, la Administración
Públíca, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 4 de noviembre de 1985,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu
ción de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha
11 de marzo de 1985, por la que se convocan pruebas selectivas unitarias
para el ingreso en los Cuerpos General Administrativo de la Administra
ción Cívil del Estado y Administrativo de la Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Estimando como estimamos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Juan José Torres Prats, contra la
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
de 4 de noviembre de 1985, desestimatoria de la reposición formulada
contra la Resolución de la misma Secretaría de Estado. de 11 de marzo
de 1985, consecuentemente debemos declarar y declaramos nula por ser
contraria a derecho tal Resolución, debiendo de hacer nueva convocato
ria según lo solicitado; t(ldo ello sin hacer expresa declaración sobre las
costas de este recurso.» .


